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2. Sugiere a los gobiernos de todos los Estados que 
celebren el Día Universal del Niño en la frcha y forma 
que cada uno de ellos estime conveniente; 

3. Invita asimismo a las organizaciones culturales, 
profesionales, sindicales, obreras y de bienestar social, 
ya estén compuestas por hombres o por mujeres, a que 
secunden y cooperen activamente en la celebración del 
Día Universal del Niño; 

4. Pide a la Junta Ejecutiva del Fondo <le las Na
ciones Unidas para la ·Infancia que, en colaboración 
con la Organización de las Naciones Uni<las para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. tome disposiciones 
de conformidad con la presente resolución y que incluya 
en sus informes anuales un in forme sobre la labor 
que se haya realizado de conformidad con las recomen
<laciones que que<lan consigna<las anteriormente. 

512a. sesión plenaria. 
14 dr dicic•m!Jrt dr 1954. 

837 (IX). Recomendaciones concernientes al res
peto internacional del derecho de los pue
blos y de las naciones a la libre determi
nación 

La Asamhlea General, 

Recordando sus resoluciones 637 (VTI), 648 (VTT) 
y 738 (VIII), 

Tomando nota de las recomen<laciones 7 de la Comi
sión de Derechos Humanos al Consejo Económico v 
Social, · · 

Tomando nota., además, O(' la resolución 545 G 
(XVITT) aprobada por ('1 Conseio Económico y Social. 

Considerando que la elabora,ión de rernmendaciones 
relativas a medidas para estimular el derecho a la libf<' 
determinación es un problema de interés inm('diato. 

1. Pide a la Comisión de Derechos Hum:inos que 
complete sus recom('ndacion('s ,onc-erni('ntes al r('speto 
internacional <lel clerecho d(' los p11eblos v d(' las nac-io
nes a la libre determinación, indurn<lo recomen<la
ciones referentes a la soberanía. permanente de dichos 
pueblos y naciorn.'s sobre su riq11eza y recursos natu
rales, en las que se tomen <lebiclamente en e11enta los 
<lerechos v cleberes que impone a los Estaclos el <lerecho 
internacional y la importancia <le fomentar la coope
ración internacional en el desarollo económico <le los 
países insuficientemente clesarrollaclos, a fin de que la 
Asamblea General pue<la prestar a estas recomenda
ciones plena y aclecuada rnnsicleración en su próximo 
período orclinario <le sesiones ; 

2. Pide al Consejo Económico y Social que trans
mita esas recomen<laciones a la Asamblea General, para 
que ésta las examine en su pr<'ixirno período ordinario 
de sesiones. 

512a. sesión plenaria, 
14 de dicicmhre de 1954. 

838 (IX). Proyecto de Código Internacional de 
Etica Profesional para uso del personal de 
los servicios de información 

J,a Asamblea General, 

Recordando sus decisiones anteriorrs, que figuran en 
sus resoluciones 635 (VII) de 16 de diciembre <le 
1952 y 736 B (VIII) de 28 ele noviembre de 1953,. 

7 Véase Documentos Oficiales del Conseio ~rnn1ímico y So
cial, 18º Período de sesiones, Suplemento No. 7, anexo IV, pro-
yecto de resolución F. · 

relativas al proyecto de Código Internacional de Etica 
Profesional para uso del personal de los servicios de 
información,8 

To111ando nota del informe del Secretario General9 

~obre la cuestión de la organización de una conferencia 
profesional internacional que prepare el texto definitivo 
de dicho Código, 

Teniendo en cuenta además que las agencias de in
formación y las asociaciones profesionales nacionales 
que clan su apoyo a la organización de una conferencia 
no constituyen, al parecer, un grupo suficientemente 
representativo, 

Reafirmando su interés en el mejoramiento del nivel 
de conducta y profesional del personal de los servicios 
ele información, mediante medidas adoptadas por las 
asociaciones profesionales, 

Decide: 

a) No adoptar por el momento ninguna otra medida 
para la organización de dicha conferencia; 

h) Pedir al Secretario General que transmita el 
texto del proyecto de Código Internacional de Etica 
Profesional para uso del personal de los servicios de 
información, conjuntamente con su informe,10 a las 
2.gencias y asociaciones profesionales con las que ha 
estado en comunicación sobre el particular, para que 
éstas se informen y adopten las medidas que consi
deren adecuadas. 

514a. sesion plenaria, 
17 de diciembre de 1954. 

839 (IX). Asistencia técnica en materia de liber
tad de información 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 522 J (XVII) del 
Consejo Económico y Social, aprobada el 29 de abril 
de 1954, relativa a la asistencia técnica en materia 
de libertad de información, 

Autoriza al Secretario General para que preste a 
los Estados Miembros que lo soliciten servicios no 
comprendidos en el alcance y los objetivos de los 
actuales programas de asistencia técnica, a fin de ayu
dar a dichos Estados a fomentar la libertad de in
formación. 

514a. sesión plenaria, 
17 de diciembre de 1954. 

840 (IX). Proyecto de Convención sobre Libertad 
de Información 

!,a Asamblea General, 

Considerando que en sus períodos de sesiones sexto, 
séptimo, octavo y noveno no ha estudiado el proyecto 
de Convención sobre Libertad de Información,11 

Recordando su decisión. consignada en la resolución 
631 (VII), de considerar, entre otros puntos, el prn
yccto de Convención sobre Libertad ele Información 

R !bid., 14º período de sesiones, Suplemento No. 4 A. 
9 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, no

veno período de sesiones, Anexos, tema 29 del programa, docu
mentos A/2691 y Add. 1 y 2. 

10 !bid. 
11 !bid., séptimo período de sesiones, Anexos, tema 29 del 

programa, documento A/ AC.42/7, anexo. 
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a base del informe12 del Relator sobre Libertad de In
formación al Consejo Económico y Social y después 
de que el Consejo haya tenido ocasión de examinar 
dicho informe, 

Observando que el Relator sobre Libertad de Infor
mación ha recomendado que prosiga el examen del pro
yecto de Convención, 

Tomando en consideración las razones por las cua
les se ha demorado la Convención, según señala el 
Relator, 

Observando que el Consejo Económico y Social no 
ha formulado recomendación alguna para que se efec
túen nuevos trabajos con respecto al proyecto de 
Convención, 

Considerando la importancia ck la lihrrtad ck infor
mación como derecho humano fundamental y la nece
sidad de atribuir una alta prioridad m las ,~ctiviclades 
de las Naciones Unidas a la redacción de una con
vención sobre este clrrecho, 

Observando que la Asambka Grncral deberá exa
minar en su décimo prríodo d(· srsiones los provectos 
dr Pactos Internacionale:=; dr Derechos Humanos, 

l. Pide al Consejo Económico y Social que prosiga, 
en el orden técnico, sus esfuerzos por promover la 
libertad de información; 

2. Pide asimismo al Consejo Económico v Social 
que, en su 19° período de sesiones, exami1w· el pro
yecto ele Convención sobre Libertad de Información 
y formule recomendaciones, para su consirleraci<Ín por 
la Asamblea General, teniendo en cuenta las opiniones 
expresadas y las propuestas hechas sohrc este tema 
en el noveno período de sesiones de la Asamblea Gene
ral y en anteriores períodos de sesiones; 

3. Decide examinar, a más tanhr en su undécimo 
período de sesiones, el proyecto <le Convención sohre 
Libertad de Información, incluso las reconwndacionrs 
que pueda formular el Consejo Económico y Social. 

514a. sesión plenaria, 
17 de diricmhre de 1954. 

841 (IX). Convención Internacional relativa al 
Empleo de la Radiodifusión en Beneficio de 
la Paz ( Ginebra, 1936) 

La Asamblea General, 

Considerando que la Convención T ntemacional rela
tiva al Empleo de la Radiodifusión rn Benrficio de la 
Paz (Ginebra, 1936) 13 constituye 11n elemrnto impor
tante en el campo de la libertad de in formación, 

Considerando que, conforme a lo dispuesto por la 
Asamblea General en la resoluci<'m 24 (T) aprobada el 
12 de febrero ele 1946, el Secretario General de las 
Naciones Unidas ha asumido ya las funciones de cus
todia mencionadas en la Convcnción y que la Conven
ción sigue en vigor, 

Considerando asimismo que al asumir, por acuerdo 
entre los Estados partes en la Convención, los poderes 
y funciones establecidos por ciertas disposiciones de 
la Convención, las Naciones Unidas pueden dar pleno 

12 Véase Documentos Oficiales dr! Conseio F'.ronómico y So
cial, 16º período de sesiones, Suplemento No. 12. 

13 Véase Sociedad de las Naciones, l?.1·curil des Traités, Vol. 
CLXXXVI, 1938, pág. 301. 

efecto a todas las disposiciones de la Convención de 
que se trata, 

Decide: 

l. Pedir a los Estados partes en la Convención In
ternacional relativa al Empleo de la Radiodifusión en 
Beneficio de la Paz ( Ginebra, 1936) que hagan saber 
si desean que se traspasen a las Naciones Unidas las 
funciones ejercidas por la Sociedad de las Naciones 
en virtud ele la mencionada Convención; 

2. Encargar al Secretario General: 

a) Que prepare a este efecto un proyecto de pro
tocolo para traspasar a las Naciones Unidas las fun
ciones que incumhían a la Sociedad de las Naciones 
en virtud de la Conwnción Internacional relativa al 
Emplro de la Radiodifusión en Beneficio de la Paz 
( Ginebra, 1936) ; 

b) Que incluya en el proyecto <le protocolo dispo
siciones que permitan la adhesión a la Convención de 
los Estados Miembros y no miembros de las Naciones 
1 Tnidas que no son pa1:te;:; en la Convención ni signa
tarios de b misma y también las precisiones _iurídicas 
() de otra índole que exigen las condiciones actuales, 
,isí como nuevos artículos, basados en la resolución 424 
(V) de la Asamblea General ele 14 de diciembre de 
1950, en los que se establezca que cada una de las 
Alt;is Partes Contratantrs se abstendrá de hacer emi
siom·s ele radio <[lll' constituyan ataques injustos o 
cal11mnias contra cu:ile:-;quiera otros pueblos, y se ajus
tará estrictamente en sus emisione:-; a una conducta 
é·tica en interés dr la p;iz mundi;i], informamlo sobre 
los hl'chos ele modo objetivo v respetando la verdad, 
}, en los que sr rstipuk qul' ninguna de las Alt;is Par
tes Contratantes interferirá en su trrritorio ];¡ recep
ción de emisiones de raclio extran_ieras; 

c) Que distribuya el proyecto de protocolo de la 
Convención T nternacional relativa al Empleo de la 
Radiodifusión en Beneficio ele la Paz a los Estados 
partes en la misma Convención. 

514a. sesión {'!l'naria, 
17 de diciembre de 1954. 

842 (IX). Trabajo forzoso 

fa .11samblea General, 

Habiendo tomado nota de la resolución 524 (XVII), 
é1probada el 27 ele ahril ele 1954 por r1 Consejo Eco
nómico y Social. referente al informe del Comité 
l~spccial · del Traba_io Forzoso, 

1. T!ace suya la dccisic'm ele! Consr_io Fconénnico y 
~ocia] ck condenar la existencia de sistemas de trabajo 
forzoso que ,,e cmpkan corno medio de coacción polí
t ira o ele castigo respecto de los que sustentan o ex
pres,m ciertas opiniones políticas, y que se aplican en 
t:na ('.,cala tal que constituyen un elemento importante 
1·11 la economía de un país; 

2. Pide al Consejo Económico y Social y a la Orga-
1iizacÍ(Ín Tntcrn;icional del Trabajo que perseveren en 
,;u empeño por abolir tales sistemas ele trabajo for
zoso; 

3. ,·/ ¡,uya el llamamiento dirigido por el Consejo 
;¡ tocios los g-obit'rnos para que rrvisen sus lryrs y 
práctica,; :ulministratiya,; teniendo en curnta las cir
cunst;incias actuales y el deseo cada vez mayor de los 
¡nwhlos del mundo ele reafirmar su fe en los derechos 


